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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, se informa que AENA dispone de las 
infraestructuras y los recursos adecuados para facilitar la operación de vuelos de 

asistencia médica urgente, tanto dentro como fuera de los horarios operativos en sus 
aeropuertos, lo que ha contribuido a que España sea líder mundial en donación y 

trasplantes de órganos. 
 
En este sentido, el acuerdo de servicios de navegación aérea entre AENA y 

ENAIRE, entidad que presta este servicio en el Aeropuerto de Asturias, vigente hasta el 
31 de diciembre de 2021, contempla que la prestación de servicios de tránsito aéreo de 

aeródromo se realizará durante todo el horario operativo y bajo petición previa (PPR) en 
el periodo establecido, atendiendo además las cartas operacionales y de exención 

firmadas y en vigor para cada uno de los aeropuertos e incluyendo servicio de guardias 
localizadas. 

 
Adicionalmente, cabe señalar que AENA dispone, en aquellos aeropuertos de la 

red que no operan en H24, de procedimientos para la atención de operaciones especiales 
fuera del horario operativo, que facilitan medios e infraestructuras para la atención de 

vuelos de emergencia sanitaria. 
 

Para ello se han definido los Servicios de Guardia Localizada (SGL) con el 
objetivo de cubrir la prestación del servicio fuera del horario operativo publicado en los 
siguientes casos:  

 

 Vuelos para el traslado de órganos, evacuación de heridos, enfermos o 

accidentados u otras eventualidades de urgencia vital. 

 

 La atención a vuelos de Estado y por razones de orden público o emergencia 

determinadas por la autoridad gubernativa.  
 



  

 

 

 

   

 

 

 La prevención o reparación de siniestros u otros daños extraordinarios, 

urgentes. 

 
En concreto, dicho acuerdo prevé para el Aeropuerto de Asturias la 

disponibilidad de servicios de guardia localizada. 
 
Por tanto, cabe destacar que AENA garantiza la atención en los vuelos de 

emergencia médica que operen en este Aeropuerto con todos los medios disponibles, así 
como con el servicio de control de aeródromo. 
 
 

 
 

Madrid, 25 de febrero de 2019 


